
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2014-00776-00 

Armenia Quindío, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito obrante a número de orden 067 del expediente digital, se 

acepta la renuncia presentada por la abogada Mónica Gisela Flórez Quintero, 

apoderado judicial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –Regional Quindío 

en este asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

De igual manera, y con el fin de proceder con la venta en pública subasta del bien 

inmueble relecto, se requiere al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –

Regional Quindío, para que designe nuevamente apoderado (a) que los represente 

en el presente asunto. 

 

Por el Centro de Servicios, remítase el link del presente expediente a las partes 

interesadas en el asunto1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
 
LMGR. 

(ARCHIVO 09)     

 

 
 
 
 

 

                                                 
1 jkarildsanchez@hotmail.com  

  daniel.pachon@icbf.gov.co  
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